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CARMEN GÓMEZ. Registradora de la Propiedad

CASOS PRÁCTICOS
PRÁCTICOS

 
 

 
 
 

 
 

SENTENCIA DECLARANDO EL DOMINIO DE UNA CUEVA.

      Se presenta un mandamiento judicial por el que en virtud de una sentencia se ordena inscribir
una “cueva”, cuya descripción consta pormenorizada bajo una roca en cincuenta y seis metros a favor
de un particular. Esa “cueva” está, según el Registro, dentro de un terreno de pinos y olmos de treinta
y dos áreas, que fue inmatriculado por el Ayuntamiento, en virtud del art. 206 L.H.

      Se cuestiona la suficiencia de un mandamiento y, en su caso, la forma de inscripción.
      En primer lugar, todos los contertulios estuvieron de acuerdo en que era necesario pedir el

testimonio de la sentencia que declaraba el dominio de la cueva, siendo insuficiente el mandamiento.
      En segundo lugar, se comentó que no podría considerarse una cueva como una casa, porque

la casa puede segregarse claramente y la cueva está en el subsuelo. ¿Podría segregarse el subsuelo?
      Se dijo que sí, dándose acceso a camino, a salida independiente.
      Se  concluyó por todos que era necesario aclaración judicial sobre el objeto del derecho

debatido, pues cabe pensar, que aún hablando de “cueva”, se pueda referir al terreno o finca registral
actual en su totalidad.

      Si sólo se refiriera a la cueva, debería segregarse y formar una finca independiente para poder
inscribir la sentencia.

INSCRIPCIÓN DE ANTIGUA CESIÓN OBLIGATORIA POR
DOCUMENTO ADMINISTRATIVO.

      Se presenta en el Registro una certificación administrativa en la que se hace constar la
aceptación de una cesión obligatoria a favor del Ayuntamiento, alegándose que la cesión tuvo lugar
en el año 1982 y el Ayuntamiento ahora certifica que se admitió.

      Para la inscripción de cesiones obligatorias y el título inscribible hay que analizar los art. 30 y
31 del Real Decreto de 4 de Julio de 1997 (por el que se aprobaron las normas complementarias al
Reglamento Hipotecario), que determinan el documento administrativo como título inscribible en los
casos y con los requisitos que allí se establecen. ¿Cabe aplicar estos artículos de forma retroactiva?.

      Unos cuantos contertulios entendieron que, si la certificación aclara que la cesión fue
consecuencia del desarrollo de algún plan, por ejemplo de un estudio de detalle, y se cumplen todos
los puntos que establece el art. 31 citado, sí podría inscribirse la cesión.

      Otros, sin embargo, opinaron que debe consentir el titular registral o por lo menos, que conste
la notificación o autorización en el documento administrativo.

AGRUPACIÓN “FUNCIONAL” ENTRE DOS ELEMENTOS DE LA
MISMA PROPIEDAD HORIZONTAL. ¿CABE?.

          En una Propiedad Horizontal, existe un local donde se ubica un transformador de energía
eléctrica con una salida independiente y ahora Iberdrola exige dos salidas distintas, es decir, pide una
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segunda salida (la posible salida sería a través del semisótano destinado a garajes). No hay ningún
elemento  vendido a terceros aún. Los interesados no quieren constituir servidumbre porque afectaría
a toda la finca; tampoco quieren una agrupación normal de los dos elementos porque la venta de los
aparcamientos conllevaría una parte del local contador.

      Así las cosas, se plantea si cabe la posibilidad de una agrupación de tipo “funcional”, es decir,
a efectos de aprovechamiento común, las fincas seguirían siendo independientes, quedando el pasillo,
común para los garajes y para entrar al transformador.

      Como una especie de vinculación, sin ser una vinculación ob rem que supone la unión de dos
fincas que siguen la misma suerte.

      Los contertulios, reflexionaron y recordaron la Resolución de la Dirección General de los
Registros y Notariado de 27 de Enero de 2003 en el sentido de que una agrupación de tipo “funcional”
o la formación de una finca especial de tipo “funcional”, en lugar de servidumbres recíprocas, para
elementos privativos de distintos edificios sujetos a Propiedades Horizontales distintas (se agrupan y
prima la idea de explotación sobre la de unidad física); cada elemento sigue sujeto a la Propiedad
Horizontal propia de su edificio y sigue con su propio folio.

      Y así, la mayoría entendió que en el caso expuesto, una agrupación “funcional” para uso
exclusivamente no parece admisible.

      El ponente argumenta que ambos elementos estarían agrupados funcionalmente a los efectos
de poder aprovechar el acceso común para ambos elementos, pero que siguen siendo independientes.
A la mayoría le siguió pareciendo, cuanto menos “rarito”, en fin, que no lo admitirían.

MODIFICACIÓN O NUEVA CONSTITUCIÓN DE PROPIEDAD
HORIZONTAL, CUANDO UNA CASA DE DOS PLANTAS SE

TRANSFORMA EN EDIFICIO DE SESENTA VIVIENDAS.

      Consta en el Registro, inscrita una casa de pueblo de dos alturas, en régimen de propiedad
horizontal; Ahora construyen un edificio de sesenta pisos y no quieren hacer constar la demolición,
extinción de Propiedad Horizontal y nueva constitución de otra Propiedad Horizontal, por un tema
fiscal (pretenden ahorrarse el impuesto por la constitución en P.H.).

      Se apoyan en alguna resolución de la D.G.R y N., en la que se decía que cuando en una división
horizontal aparecen nuevos elementos, no hace falta previamente extinguir el régimen de Propiedad
Horizontal, sino que basta con modificarlo. También alegan el art. 23 de la Ley de Propiedad
Horizontal, al decir que la extinción de la Propiedad Horizontal  se producirá por extinción del edificio,
“salvo pacto en contrario”; basándose en ese “salvo…”, quieren mantener la antigua Propiedad
Horizontal ya constituída y ampliarla.

      El quid de la cuestión es la interpretación de ese “salvo pacto en contrario”.
      Alguien apunta que hay sentencias del Tribunal Supremo que obligan a extinguir la Propiedad

Horizontal cuando no hay nada sobre el solar.
      La mayoría opina que, aunque esté instrumentado en la forma expuesta, se le puede girar

complementaria por el concepto de constitución de P.H.
      Unos entendieron que si el artículo lo permite, cabría admitirlo, pero la mayoría opinan que no

sería admisible, porque no tiene nada que ver el objeto sobre el que recaía la antigua Propiedad
Horizontal con el de la nueva.



4 / LUNES CUATRO TREINTA / Nº 439

MARTA GOZALBES,   FRANCISCO  MOLINA, ANA ISABEL LLOSA
(Registradores de la Propiedad)

RESOLUCIONES
RESOLUCIONES

Dirección General de los Registros y del Notariado

 

 

 

 

 

R. 13 DE JULIO DE 2007
  (BOE 03-08-2007)

CANCELACIÓN DE UNA
SERVIDUMBRE DE PASO.

El problema que plantea el presente re-
curso es el de dilucidar si puede el Registra-
dor cancelar una servidumbre de paso por
haber perdido su utilidad, de conformidad
con lo que establece el artículo 568 del
Código Civil. La cuestión ha de ser resuelta
negativamente. Los asientos del registro
están bajo la salvaguardia de los tribunales
(Artículo 1,3 de la Ley Hipotecaria). Para
cancelar una servidumbre inscrita a favor
de un tercero, es preciso el consentimiento
de su titular. Si falta dicho consentimiento,
es precisa resolución judicial en procedi-
miento entablado contra su titular, por im-
perativo del artículo 82 de la Ley Hipoteca-
ria y 24 de la de la Constitución Española,
que proscribe la indefensión. La única for-
ma en que pudiera cancelarse sin dicho
consentimiento sería que, en el título cons-
titutivo de la servidumbre se hubiera pacta-
do un procedimiento para su cancelación
sin necesidad del mismo (del mismo artícu-
lo 82 párrafo 2) y acreditando las circuns-
tancias pertinentes sin necesidad de juicio
contradictorio.

(Marta Gozalbes)

R. 14 DE JULIO DE 2007
  (BOE 03-08-2007)

 
INSCRIBIR UN CONVENIO
URBANÍSTICO MEDIANTE

CERTIFICACIÓN
ADMINISTRATIVA.

El Registrador, en su nota, suspende la
inscripción por defecto subsanable, ba-
sándose en el artículo 77.3 del Decreto
183/2004 de 21 de Diciembre, por el que
se aprueba el reglamento de gestión y
ejecución del sistema de planeamiento
de Canarias, que determina que los con-
venios urbanísticos  de gestión concerta-
da deberán formalizarse en escritura pu-
blica (exigencia que también se recogía
en el artículo 109.1 del Real Decreto1/
2000 de 8 de mayo, texto refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio y
Espacios Naturales de Canarias), debien-
do entenderse por escritura pública úni-
camente el documento público autoriza-
do por el Notario.

La Dirección General acuerda deses-
timar el recurso y confirmar la califica-
ción del Registrador.

El documento cuya inscripción se pre-
tende, es un convenio urbanístico que no
ha sido formalizado conforme a las exi-
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gencias  que impone la legislación canaria,
ésto es, en escritura publica,  pues es in-
cuestionable que su hipotética aprobación
administrativa, no transforma el convenio
suscrito en escritura  pública; concepto
éste inequívocamente definido en nuestra
legislación, tal y como pone de relieve  el
Registrador en la calificación impugnada.

Por lo demás, la calificación recurrida,
en lo sustancial, se ajusta a lo que determi-
na el artículo 99 del Reglamento Hipoteca-
rio, en cuya virtud  la calificación registral
de los documentos administrativos se ex-
tenderá en todo caso, como aquí ha sucedi-
do, a las formas extrínsecas del documento
presentado y a los trámites e incidencias
esenciales del procedimiento en cuestión.

(Marta Gozalbes)

R. 16 DE JULIO DE 2007
  (BOE 03-08-2007)

 ESCRITURA DE
ADJUDICACIÓN DE

HERENCIA A FAVOR DE DOS
FUNDACIONES Y UNA

ASOCIACIÓN.

El Registrador en su nota alega que el
artículo 22, apartado 1, inciso inicial de la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones establece: “1. La aceptación de
herencias por las fundaciones se entende-
rá hecha siempre a beneficio de inventa-
rio”. Del documento calificado no resulta
acreditado el cumplimiento  del requisito
impuesto por el precepto transcrito por lo
que no puede practicarse su inscripción.

La Dirección General acuerda estimar
el recurso y revocar la calificación  ya que
del simple examen del precepto citado y
transcrito por el Registrador, en su califi-
cación se extrae la conclusión de que,
respecto a las fundaciones llamadas a la
herencia, la aceptación (tácita en el caso
examinado) es siempre necesariamente
con beneficio de inventario, sin que para
considerar producidos los efectos del mis-
mo a favor del heredero sea preciso, por
tanto, que el llamado declare querer utili-
zar dicho beneficio (artículo 1014 del Có-
digo Civil).

Por lo demás, ha de entenderse que el
heredero que goce de tal beneficio tiene, al
menos, los mismos poderes sobre el patri-
monio hereditario ( y uno de ellos es el
derecho a inscribir su adquisición heredi-
taria) que el heredero puro y simple, pues
tal beneficio se contrae exclusivamente al
fin económico limitativo de responsabili-
dad pecuniaria. Y es que, sin duda, es
sucesor del causante y se subroga en sus
derechos y en sus obligaciones, sin perjui-
cio de incurrir en determinadas sanciones
si pierde el beneficio de inventario por las
causas legalmente previstas.

(Marta Gozalbes)

R. 16 DE JULIO DE 2007
  (BOE 03-08-2007)

 ESCRITURA DE NOVACIÓN
Y AMPLIACIÓN DE

PRÉSTAMO HIPOTECARIO.

Se debate en el presente recurso sobre la
inscribibilidad de una escritura de
novación y ampliación de hipoteca en la
que no se especifica el concepto por el que
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la finca hipotecada responde de una deter-
minada cantidad de dinero.

En el presente caso, manifiesta la recu-
rrente que a ella no le cabe ninguna duda
acerca de cual será el concepto omitido,
tanto por una interpretación lógica o siste-
mática del documento, como por el conte-
nido del resto de la escritura o de la cláusu-
la rectificada, en su redacción anterior a la
novación.

Se trata de resolver si tiene razón la
recurrente al pretender que la Registrado-
ra debería haber suplido de oficio su falta.

La Dirección  General ha declarado que
puede, y debe, el registrador actuar de
oficio cuando los defectos por él aprecia-
dos puedan ser subsanados mediante sim-
ples operaciones matemáticas o mediante
una interpretación lógica y sistemática del
resto del documento calificado, atendidas
las reglas del sano juicio y la escasa enti-
dad de la falta. Ahora bien, lo que no puede
hacer la Notaria autorizante de la escritura
calificada es trasladar a la Registradora la
responsabilidad de la subsanación de la
omisión y pretender que ésta deduzca cuál
ha sido la voluntad de las partes respecto
de una cuestión acerca de la cual nada han
declarado.

(Marta Gozalbes)

R. 16 DE JULIO DE 2007
  (BOE 03-08-2007)

 CANCELACIÓN DE UNA
NOTA MARGINAL DE

AFECCIÓN DE UNA FINCA A
UN SISTEMA DE
COMPENSACIÓN

URBANÍSTICA.

Se debate en el presente recurso sobre la
solicitud de cancelación de una nota mar-
ginal, que publica la iniciación de un expe-
diente de compensación urbanística y la
consiguiente afección de la finca registral
a las resultas del mismo. Dicha nota fue
extendida con fecha 15 de julio de 1992,
prorrogada por tres años mediante nueva
nota de fecha de 6 de mayo de 2002, y
prorrogada nuevamente por tres años el 6
de mayo de 2005.

Señala la DGRyN que, cualesquiera que
fuesen las razones que en su día movieran
al Registrador a prorrogar hasta el 6 de
mayo de 2008 una nota de afección urba-
nística practicada inicialmente en 1992, lo
cierto  es que la afección  sigue vigente y,
tal y como ha declarado reiteradamente  la
Dirección General, los asientos del Regis-
tro, una vez practicados están bajo salva-
guarda de los Tribunales, y producen to-
dos sus efectos  en tanto no sean rectifica-
dos  en los términos establecidos en la ley
(Art. 1 de la L.H).

Si a ello añadimos que, un recurso como
el presente sólo está previsto para cuestio-
nar una calificación registral por la que se
rechace total o parcialmente la inscripción
solicitada, pero no para lograr la rectifica-
ción de un asiento ya practicado (arts. 66 y
324 de la Ley Hipotecaria), ha de concluir-
se  que la cancelación pretendida  por el
recurrente, solo podrá lograrse aportando
documento administrativo que pruebe que
la finca  no está afectada por el proyecto de
compensación, para que sea calificado por
el Registrador, o bien, en defecto del mis-
mo, deberá obtenerse resolución judicial
dictada en el juicio ordinario que corres-
ponda (art. 40 LH).

 (Marta Gozalbes)
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R. 17 DE JULIO DE 2007
  (BOE 07-08-2007)

SENTENCIA. ANULACIÓN DE
TÍTULO INSCRITO.

ADJUDICACIÓN DIRECTA DE
BIENES EN PROCEDIMIENTO

DE APREMIO. TRACTO
SUCESIVO.

 
- Por la Dependencia Regional de la

Agencia Tributaria se procedió al embar-
go de unas fincas, que acaban siendo adju-
dicadas a una sociedad mercantil, adjudi-
cación ésta que se inscribe registralmente.
Instado procedimiento contencioso-admi-
nistrativo, el Tribunal Superior de Justicia
dicta Sentencia, ya firme, por  la que anula,
además de las resoluciones que en el ámbi-
to tributario se habían dictado en relación
a los recursos interpuestos, la adjudica-
ción de las fincas, emitiéndose decreto por
el que se ordena la inscripción del fallo
recaído. El Registrador suspendió el des-
pacho del documento, al no haber tenido
intervención en el procedimiento los titu-
lares registrales de las fincas.

 
- La DG recuerda que, por limitada que

sea la calificación registral de los docu-
mentos judiciales, alcanza a la apreciación
de los obstáculos que surjan del Registro,
que es lo que ocurre en este caso. Y, como
siempre que se trata de la calificación de
los documentos judiciales, recuerda que el
deber del Registrador de cumplir las reso-
luciones judiciales se debe compaginar
con su deber, también constitucional, de
velar por la protección jurisdiccional de
los derechos e intereses legítimos y de
interdicción de la arbitrariedad.  En defi-
nitiva, si el titular registral no ha tenido en
el procedimiento la intervención prevista

por las leyes para su defensa, no procede
practicar el asiento en cuestión.

(Francisco Molina)
 

R. 18 DE JULIO DE 2007
  (BOE 07-08-2007)

COMPRAVENTA. ALCANCE
DE LA CALIFICACIÓN.

 
- Se presenta escritura en la que la parte

compradora, una sociedad, actúa a través
de su administrador único, quien intervie-
ne además en su concepto de tutor de un
menor, expresándose las fechas del auto
de nombramiento y diligencias de acepta-
ción y juramento del cargo, así como la
autorización para el otorgamiento por el
correspondiente auto. Se incluye en la es-
critura testimonio de esta última resolu-
ción, en que se autoriza al administrador
para que proceda a la compra, en nombre
de la sociedad, que es propiedad del me-
nor. El Registrador manifiesta no entender
el sentido de ese segundo concepto de
intervención -el de tutor - ya que el tutelado
no adquiere derecho alguno, y, solo para el
caso que no se trate de un error material,
señala una serie de defectos.

 
- La DG proclama que está vedado al

Registrador calificar extremos que care-
cen de trascendencia real o que la Ley no
exija expresamente que califique. En el
caso, sí hay una mutación real inmobilia-
ria, cuyo único beneficiario es la sociedad.
Cierto que la escritura podría haberse re-
dactado con mayor claridad, pero la inter-
vención en concepto de tutor de alguien
que no adquiere derecho ninguno, aún
pudiendo ser aconsejable según las cir-
cunstancias, no es calificable porque no
afecta a la mutación jurídica.

(Francisco Molina)
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 R. 19 DE JULIO DE 2007
  (BOE 06-08-2007)

ANOTACIÓN PREVENTIVA
DE EMBARGO. EJECUCIÓN.
CANCELACIÓN DE CARGAS.

ANOTACIÓN CADUCADA.
 
-Tomada en su día anotación de embar-

go en procedimiento ejecutivo, y transcu-
rrido el plazo de vigencia de ésta y de una
primera prórroga, sin haberse prorrogado
de nuevo, se presenta ahora testimonio del
auto de adjudicación dictado en tal proce-
dimiento, y mandamiento de cancelación
de las cargas posteriores al embargo eje-
cutado - varias anotaciones de embargo,
vigentes. La Registradora inscribe el auto
de adjudicación, pero suspende la cance-
lación de las cargas posteriores.

 
- La DG recuerda que la caducidad hace

perder, automáticamente, y de modo radi-
cal, toda virtualidad al asiento a que afecta,
aunque no se haya procedido, como era el
caso, a extender formalmente la cancela-
ción por caducidad. Consecuentemente,
es también doctrina reiterada de la DG que,
caducada la anotación de embargo y pre-
sentado mandamiento de cancelación, no
puede éste despacharse por haber ganado
las cargas posteriores prioridad frente a la
ejecutada, sin que, por supuesto, prejuz-
gue ésto ninguna cuestión relativa a la
prelación de créditos desde el punto de
vista sustantivo. Y añade que, obviamente,
no se pueden cancelar asientos en virtud
de un procedimiento en el que sus titulares
no han sido parte y que registralmente, por
lo expuesto, no les afecta.

  (Francisco Molina)

R. 19 DE JULIO DE 2007
  (BOE 07-08-2007)

ACTA FINAL DE OBRA:
SEGURO DECENAL

En esta Resolución, la Dirección Gene-
ral reitera la doctrina recogida en la Reso-
lución de 21 de Marzo de 2007, al disponer
que el seguro decenal al que se refieren los
artículos 19 y 20 de la LOE, debe incluir
como capital mínimo asegurado, el impor-
te del coste de ejecución material de la
obra incluídos los honorarios profesiona-
les; importe que no debe confundirse con
el valor de la obra declarada.

 (Ana Isabel Llosa)

 
R. 19 DE JULIO DE 2007

  (BOE 07-08-2007)
 
HIPOTECA. EJECUCIÓN.

VALOR DE TASACIÓN.
NOTIFICACIONES.

 
- Se suspende la inscripción de la adju-

dicación y cancelaciones dimanantes de
un procedimiento de ejecución hipoteca-
ria, por apreciarse contradicción entre el
valor en que se tasaron los bienes a efectos
de subasta, y la cantidad que consta fijada
como valor de los bienes subastados.

 
- Desde el punto de vista formal - el de

las notificaciones - entiende la DG impro-
cedente notificar al titular de la hipoteca
ejecutada el recurso interpuesto por la
adjudicataria, toda vez que únicamente se
debe dar traslado del recurso a quienes
determina el artículo 327 LH.
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En cuanto al fondo, señala que, exis-
tiendo un acto procesal de valoración de
los bienes, podrá éste revisarse en vía judi-
cial, pero no someterse a calificación
registral. Recuerda que el Tribunal Supre-
mo exige un particular rigor formal en el
procedimiento de ejecución hipotecaria,
por las limitaciones que impone a la cogni-
ción, considerando la fijación del tipo de
subasta como requisito de ineludible cum-
plimiento para evitar el perjuicio econó-
mico del acreedor, el deudor y el tercer
poseedor, de modo que habría indefen-
sión, si no se cumplen al respecto las exi-
gencias legales. Pero esa indefensión sólo
será predicable atendiendo a las circuns-
tancias del caso, y sólo podrá dilucidarse
en sede judicial.

 (Francisco Molina)
 
 

R. 19 DE JULIO DE 2007
  (BOE 07-08-2007)

EJECUCIÓN DE SENTENCIA
RECAÍDA EN JUICIO DE

TESTAMENTARÍA. TRACTO
SUCESIVO.

 
- Se presenta en el Registro testimonio

del Auto dictado en procedimiento de eje-
cución de títulos judiciales, acordando la
adjudicación de una determinada finca. El
procedimiento deriva de Sentencia dicta-
da en procedimiento de menor cuantía en
que se declaraba disuelta la comunidad
existente entre demandantes y demanda-
dos. El Registrador suspende la inscrip-
ción por aparecer la finca inscrita con
carácter ganancial a favor de personas que
no han intervenido en el procedimiento.
Para subsanar el defecto, se acompaña tes-
timonio del Auto dictado en juicio de tes-

tamentaría seguido al fallecimiento de los
titulares registrales, en el que se aprecia
falta de legitimación en los herederos del
marido, y se aprueba el cuaderno
particional y las adjudicaciones, en cuanto
a la herencia de la esposa. La comunidad
así constituida sería la que, por demanda
dirigida contra todos los herederos de
ambos titulares registrales, se disolvió por
la Sentencia ahora ejecutada.

 
El Registrador señala entonces, en rela-

ción al documento subsanatorio, que falta
expresión de su firmeza, faltan los certifi-
cados de defunción, últimas voluntades,
testamentos y declaraciones de herederos
ab intestato pertinentes, falta testimonio
del cuaderno particional aprobado, falta
proceder a la liquidación de la sociedad de
gananciales y la aceptación y partición de
la herencia del esposo, y falta aportar tes-
timonio de la Sentencia que se ejecuta.
Algunos de los documentos aportados lo
son en fotocopia, o copia sin firma que las
autorice.

 
- La DG comienza recordando, nueva-

mente, que la calificación negativa del
Registrador no implica vulneración del
deber constitucional de cumplir las reso-
luciones judiciales. A partir de ahí, señala
que al fallecimiento de una persona, son
todos sus herederos quienes deben concu-
rrir a la liquidación y adjudicación del
patrimonio relicto, y en su caso, a la liqui-
dación del patrimonio ganancial con el
cónyuge. Si a ello le unimos las exigencias
de titulación pública, que no cumplen las
fotocopias, por más que lo sean de resolu-
ciones judiciales, resulta la necesidad de
aportar al Registro la titulación pública
que acredite que todos los interesados en
las herencias de uno y otro titulares
registrales, sea por delación directa, susti-
tución, representación o transmisión, han
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sido parte en todos y cada uno de los
procedimientos que han desembocado en
el auto de adjudicación, de modo que pue-
da seguirse el hilo conductor sin interrup-
ciones.

 (Francisco Molina)

R. 20 DE JULIO DE 2007
  (BOE 17-08-2007)

OBRA NUEVA, DIVISIÓN
HORIZONTAL Y

ADJUDICACIÓN DE
HERENCIA

Se presenta en el Registro una escritura
pública en la que se formaliza la adjudica-
ción de las herencias de dos cónyuges, por
un contador-partidor. Así mismo, dicha
escritura contiene, como actos previos,
una declaración de obra nueva y una divi-
sión horizontal.

De la nota de calificación del Registra-
dor, resultan los siguientes defectos: 1) La
escritura otorgada requiere el consenti-
miento y aceptación del heredero y legata-
rio instituídos; 2) siendo gananciales los
bienes de la herencia, no se hace por el
contador-partidor la previa liquidación de
la sociedad conyugal como operación
preparticional; 3) no puede configurarse
como elemento independiente la planta de
cubierta (designada como ático en la escri-
tura), al ser la cubierta del edificio un
elemento común por naturaleza.

La Dirección General revoca la califi-
cación del Registrador en base a los si-
guientes argumentos: 1) Es doctrina reite-
rada de la Dirección General el  hecho de
que la partición de la herencia realizada
por el contador-partidor no requiere la
aceptación de los legatarios y de los here-
deros del causante o causantes de la mis-

ma, siempre que el contador actúe dentro
de sus funciones; 2) La liquidación de la
sociedad conyugal, como operación pre-
via a la partición puede llevarse a cabo por
el contador-partidor con  la concurrencia
del cónyuge viudo (tal y como se ha afir-
mado en ocasiones anteriores por este Cen-
tro Directivo), facultad de la que no debe
entenderse privado por el hecho de que
haya fallecido el otro cónyuge, pues de
admitirse la tesis contraria, se vería frus-
trada la voluntad de los testadores (que no
era otra que la de encomendar la partición
de su herencia al contador-partidor, sin
intervención de los herederos); y 3) Aun-
que la cubierta del edificio sea, por defini-
ción legal un elemento común del edificio
(ex artículo 396 del CC), el uso o incluso su
titularidad dominical puede atribuirse en
el título constitutivo a determinados pro-
pietarios, al no ser un elemento de necesa-
ria utilización por todos ellos para el ejer-
cicio de su derecho de propiedad.

(Ana Isabel Llosa)

R. 25 DE JULIO DE 2007
  (BOE 17-08-2007)

PRÓRROGA ANOTACIÓN
PREVENTIVA POR

DEFECTOS SUBSANABLES

Se presenta en el Registro un manda-
miento judicial en el que se solicita la
prórroga por cuatro años de una anotación
preventiva de suspensión, de otra anota-
ción de embargo, por el defecto de no estar
inmatriculada la finca.

La Dirección General  confirma la nota
del Registrador y desestima el recurso in-
terpuesto contra la misma, estableciendo
que el artículo 86 de la LH dispone que el
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plazo de duración de las anotaciones pre-
ventivas es de cuatro años, prorrogable
sucesivamente por otros tantos, a menos
que tengan señalada por ley un plazo más
breve. Y esto último, es lo que sucede con
las anotaciones preventivas de suspensión
por defecto subsanable, conforme al artí-
culo 96 de la LH y 205 del RH. Concreta-
mente,  el artículo 205 del RH establece
que tratándose de anotaciones de suspen-
sión por falta de previa inscripción (con-
forme al párrafo 3º del artículo 20 de la
LH), el Juez por causas extraordinarias,
puede ordenar una nueva prórroga hasta
que transcurra un año desde la fecha de la
anotación.

(Ana Isabel Llosa)

R. 26 DE JULIO DE 2007
  (BOE 17-08-2007)

EXCESO  DE CABIDA

Se presenta en el Registro de la Propie-
dad una escritura de compraventa de una
finca  que tiene una superficie de 5503
metros cuadrados; sin embargo, en la des-
cripción de la citada finca en el Registro se
incluyen las siguientes circunstancias «(…)
De esta finca, según manifiestan, fueron

expropiados por la Jefatura Provincial de
Carreteras 475 metros cuadrados; asimis-
mo, la superficie de 4067,78 metros cua-
drados corresponden, también según ma-
nifiestan, a cañada, que será objeto de
cesión al organismo administrativo que
corresponda, sin que dicha expropiación
ni la citada cesión hayan tenido aún acceso
al Registro». En base a lo dispuesto, el
Registrador entiende que existe un exceso
de cabida ( sobre espacio de 1299,50 me-
tros) que excede de la quinta parte de la
cabida inscrita y no está debidamente acre-
ditada conforme al artículo 298,3 del RH.

La Dirección General estima el recurso
interpuesto contra la calificación negativa
del Registrador, entendiendo que las ma-
nifestaciones realizadas por los entonces
titulares de la finca y que constan en la
inscripción primera de la misma, han de
ser consideradas como la referencia a un
derecho susceptible de inscripción sepa-
rada y especial; pero que, por razones que
se desconocen, no han sido objeto de dicha
inscripción separada, y por tanto constitu-
yen una auténtica mención que no debería
haber tenido acceso al Registro (artículo 9
y 51,6 del RH), y aunque no ha sido cance-
lada formalmente, no puede ser reputada
como un derecho o gravamen inscrito (ar-
tículo 353,3 RH).

(Ana Isabel Llosa)



A

�
�

�
�

�

� � � � � � � �

12 / LUNES CUATRO TREINTA / Nº 439

ALICIA Mª DE LA RÚA NAVARRO  Registradora de la Propiedad

SENTENCIAS
SENTENCIAS

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 24 DE OCTUBRE

DE 2006.

SERVIDUMBRE DE PASO:
TÍTULO CONSTITUTIVO.

Ponente: Xiol Ríos, Juan Antonio.

Artículos citados: 539 y 540 Código Civil.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- A, S.A. demanda a Dª B solicitando
que se declare que el predio X, de su propie-
dad, es predio dominante y tiene constituida
a su favor sobre el predio sirviente Y, propie-
dad de la demandada, una servidumbre de
paso para dar acceso peatonal y mecánico a
la carretera Z.

2º.- El Juzgado de Primera Instancia des-
estima la demanda. La Audiencia Provincial
revoca esta sentencia en apelación y estima
la demanda. La demandada recurre en casa-
ción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Son hechos declarados probados el paso
durante más de 70 años por el camino, la
existencia de un puente que une ambas fin-
cas, la solicitud de permiso para poner una
barrera cerrada con candado en el año 1975

y la entrega de una llave de dicho candado;
procede entonces determinar si estos hechos
son o no suficientes para revelar la existen-
cia de una voluntad expresa de constitución
de la servidumbre, necesaria para la existen-
cia del título constitutivo exigido por el Có-
digo civil.

 Consistiendo la servidumbre en la atribu-
ción de un derecho real en cosa ajena, esta
situación de poder debe apoyarse en un evi-
dente título o hecho constitutivo que legiti-
me su ejercicio, correspondiendo al que pre-
tende la limitación del dominio ajeno la car-
ga de la prueba. Dado que las servidumbres
suponen una derogación del derecho común
de la propiedad, no se presumen, por ello el
Código Civil establece la imposibilidad de
adquirir las servidumbres no aparentes y las
discontinuas mediante prescripción, y sólo
pueden adquirirse en virtud de título.

La servidumbre de paso, al gozar del ca-
rácter de discontinua, sólo puede adquirirse,
pues, en virtud de título, y a falta de éste, por
la escritura de reconocimiento del dueño del
predio sirviente, o por una sentencia firme,
salvo que se trate de prescripción inmemo-
rial consumada antes de la vigencia del Có-
digo Civil, exceptuado el caso de constitu-
ción por signo aparente por disposición del
padre de familia.

El título constitutivo de la servidumbre a
que se refiere el art. 539 C.c,. puede ser
cualquier negocio jurídico-real, oneroso o
gratuito, inter vivos o mortis causa, determi-
nante del nacimiento de la servidumbre, in-
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dependientemente de su constancia docu-
mental, pero en el que la voluntad constituti-
va ha de ser expresa; cuando falte la prueba
de una voluntad constitutiva de carácter ex-
preso, o en caso de duda, ha de operar la
presunción de libertad del fundo.

En el presente caso, los hechos probados
no revelan de manera concluyente la exis-
tencia de una voluntad expresa de constitu-
ción de la servidumbre de paso, pudiendo ser
considerados como actos de tolerancia o
buena vecindad, duda que debe resolverse
en favor de la presunción de libertad del
fundo.

En consecuencia, se declara haber lugar al
recurso de casación, confirmando la senten-
cia de 1ª instancia que había desestimado la
demanda.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 14 DE DICIEMBRE

DE 2006.

ARRENDAMIENTOS URBANOS:
DERECHO DE RETRACTO;

CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU
EJERCICIO; DIES A QUO.

Ponente: Sierra Gil de la Cuesta, Ignacio.

Artículos citados: 48 de la Ley de Arren-
damientos Urbanos de 24 de diciembre de
1964; 7.1 del Código Civil.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- Dª A es arrendataria del local de nego-
cio X, tras haberse subrogado en la relación
arrendaticia por la muerte de su esposo.

2º.- El 3 de marzo de 1990, D. B y Dª C
adquieren por compra a Dª D, propietaria y
arrendadora, el bien arrendado, otorgándose
posteriormente, el 8 de noviembre de 1993,
escritura pública de compraventa, que acce-
de al Registro de la Propiedad el 24 de febre-
ro de 1994.

3º.- El 14 de febrero de 1994, D. B y Dª C
dirigen a Dª A un requerimiento notarial al
objeto de que les tenga por coarrendadores
del local arrendado por virtud de la adquisi-
ción efectuada. Dicho requerimiento es con-
testado, también por conducto notarial, el
siguiente día 17 de febrero, rechazando su
objeto, por no haber acreditado su condición
de propietarios del local y solicitando infor-
mación sobre las condiciones de la adquisi-
ción para, en su caso, hacer uso de los dere-
chos de adquisición preferente.

4º.- El 21 de junio de 1995, Dª A presenta
demanda contra D. B y Dª C, solicitando la
comunicación de las condiciones de la venta
del local arrendado y que se declarase haber
lugar al retracto de la finca y se condenase a
los demandados a otorgar la correspondien-
te escritura de compraventa.

5º.- El Juzgado de 1ª Instancia desestima
la demanda, y su sentencia es revocada por la
Audiencia Provincial, que estima el recurso
de apelación. Los demandados recurren en
casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La cuestión que se plantea consiste en
determinar en qué momento se debe situar el
«dies a quo» del cómputo del plazo de cadu-
cidad, a que está sujeto el ejercicio del dere-
cho de retracto derivado de un contrato de
arrendamientos urbanos, regulado en el art.
48 LAU de 1964, norma aplicable al caso.

La tesis de los recurrentes es, que la actora
tuvo pleno conocimiento de la venta del
inmueble arrendado por virtud del requeri-
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miento que le dirigieron los compradores y
pudo tener, también, pleno y cabal conoci-
miento de las condiciones de la compraven-
ta, dada su constancia tabular, de haber ac-
tuado diligentemente; consideran, por tanto,
que el ejercicio del derecho de retracto fue
extemporáneo y en todo caso, contrario a la
buena fe, al ejercitarse con retraso desleal.

El art. 48.2 LAU de 1964 dispone que el
derecho de retracto caducará a los sesenta
días naturales, contados desde el siguiente a
la notificación que, en forma fehaciente, de-
berá hacer en todo caso el adquirente al
inquilino o arrendatario de las condiciones
esenciales en que se efectuó la transmisión,
mediante entrega de copia de la escritura o
documento en que fuere formalizada.

No obstante, considera el Tribunal Supre-
mo, que deviene innecesaria la práctica de la
notificación en forma, cuando aparece pro-
bado que el arrendatario ya ha tenido pleno
y exacto conocimiento de la venta o transmi-
sión, a partir de cuyo momento ha de contar-
se el plazo de caducidad de sesenta días para
el ejercicio de la acción de retracto.

En el presente caso, ha quedado probado
que los adquirentes no cumplieron con la
carga de comunicar a la arrendataria las con-
diciones esenciales en que se efectuó la trans-
misión, ni en su requerimiento ni posterior-
mente, como respuesta a la solicitud de aqué-
lla, y no se ha acreditado que Dª A hubiera
tenido conocimiento cabal y completo de las
condiciones de la venta. Por otro lado, ningu-
na relevancia presenta, en la determinación
del «dies a quo» del cómputo del plazo para
el ejercicio del retracto, la constancia tabular
de la transmisión de la finca arrendada, pues,
además de que la inscripción de la compra-
venta en el Registro de la Propiedad tuvo
lugar después de haber dirigido los
adquirentes el requerimiento notarial a la
arrendataria, comunicándole su condición
de propietarios, la publicidad registral no

desplaza el deber legal impuesto por el art.
48.2 LAU de 1964, ni tiene virtualidad de
cara a considerar acreditado el conocimien-
to completo y exacto de las condiciones de la
venta.

Por lo expuesto, se declara no haber lugar
al recurso de casación.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 17 DE ENERO DE

2007.

MANDATO: NEGOCIOS
JURÍDICOS CELEBRADOS TRAS

CONOCER LA REVOCACIÓN
DEL APODERAMIENTO.

Ponente: Salas Carceller, Antonio.

Artículos citados: 1249, 1253, 1709, 1732,
1733 y 1738 del Código Civil.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- Dª A dona, en nombre de su esposo D.
B, en virtud de apoderamiento recíproco de 1
de junio de 1998, la finca X privativa de éste,
a sus dos hijos D. C y D. D, el 29 de enero de
1992. Así mismo y en la misma fecha, vende,
en nombre propio y en el de su esposo, en
virtud del mismo apoderamiento, las fincas
Y y Z, gananciales de ambos.

2º.- D. B revoca dicho poder, mediante
telegrama dirigido a Dª A el 18 de enero de
1992, y posteriormente lo hace mediante
escritura pública de 30 de enero del mismo
año.

3º.- D. B presenta demanda contra Dª A, D.
C y D. D, solicitando que se declare la inexis-
tencia de ambos negocios jurídicos, por
haberlas realizado sin poder bastante y que
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se decrete la cancelación de las respectivas
inscripciones registrales practicadas.

4º.- El Juzgado de Primera Instancia esti-
ma la demanda, declarando la nulidad e
inexistencia de los referidos negocios jurídi-
cos y mandando cancelar las inscripciones
registrales a que hubieren dado lugar. En
apelación, la Audiencia Provincial desesti-
ma el recurso y confirma íntegramente la
sentencia. Los demandados recurren en ca-
sación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Habiéndose declarado probado en el plei-
to que el apoderamiento conferido recípro-
camente por los cónyuges D. B y Dª A, me-
diante escritura pública de 1 de junio de
1998, fue revocado por el primero mediante
telegrama dirigido a la segunda el 18 de
enero de 1992 y que tal revocación fue cono-
cida por Dª A con anterioridad a la realiza-
ción de los negocios jurídicos en cuestión,
son éstos nulos.

Frente a la alegación de irrevocabilidad
del mandato, señala el Tribunal Supremo que
constituye un principio tradicional el que el
mandato es revocable a voluntad del
mandante, sin que el hecho de que se trate de
un apoderamiento recíproco impida el ejer-
cicio por cualquiera de los mandantes de tal
facultad de revocación. La irrevocabilidad
del mandato constituye una excepción a la
regla general de la revocabilidad, y es admi-
sible cuando así se hubiese pactado expresa-
mente, con una finalidad concreta que lo
exija para su logro. Como tal excepción,
quien mantiene el carácter irrevocable del
mandato en el supuesto concreto, debe pro-
bar ese carácter y la concurrencia de las
condiciones necesarias para ello, lo que no
se ha producido en el presente caso.

En consecuencia, se declara no haber lu-
gar al recurso de casación.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 22 DE ENERO DE

2007.

 PROPIEDAD HORIZONTAL:
CARÁCTER PRIVATIVO DE

SÓTANO POR DESAFECTACIÓN
EN EL TÍTULO CONSTITUTIVO.

Ponente: González Poveda, Pedro.

Artículos citados: 348 y 396 del Código
Civil; 3 y 5 de la Ley de Propiedad Horizon-
tal.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- D. A y Dª B son propietarios del local
nº 2 de la finca X.

2º.- En la escritura pública de división
horizontal del inmueble de 6 de diciembre de
1981, aparece descrito el citado local, como
nº 42, que consta de una nave diáfana, sóta-
no, W.C. Ocupa una superficie de 60 metros
cuadrados. En planta baja, linda al frente, por
donde tiene su entrada principal, con calle de
nuevo trazado, derecha entrando con el piso
letra B, izquierda, por donde tiene otro acce-
so, con zona ajardinada recayente a la facha-
da Norte del edificio, que la separa de la calle
Gobernador, y fondo con rellano de escalera,
cuarto de contadores y local uno o letra D,
correspondiéndole una participación del in-
mueble del que forma parte de 1,495 y de
4,44% en los elementos comunes del portal
del que forma parte. Ni en el proyecto del
edificio ni en los planos ni memoria del
proyecto consta la existencia de la denomi-
nada planta sótano.

3º.- D. A y Dª B proceden a realizar obras
en lo que denomina sótano, consistentes en
la instalación de un solado, vaciado de tie-
rras, así como a la construcción de paredes de
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ladrillo en una extensión aproximada de 160
m2, al cual se accede a través de una escalera
que se halla instalada en su propio local.

4º.- La Comunidad de Vecinos de la finca
X formula demanda contra D. A y Dª B sobre
reivindicación de la ocupación efectuada de
los bajos y cimientos del edificio y declara-
ción de los mismos como elemento común y
declaración de defecto parcial en el título,
por existir inexactitud y error en la descrip-
ción del local 2 o letra A, en cuanto a la
expresión «y sótano», teniendo dicha expre-
sión por no puesta, dirigiendo mandamiento
al Registrador de la Propiedad, para que se
proceda a la supresión de dicha expresión.

5º.- El Juzgado de Primera Instancia des-
estima la demanda. Interpuesto recurso de
apelación, la Audiencia Provincial lo acoge,
estimando la demanda. Los demandados re-
curren en casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Tribunal Supremo parte de la existen-
cia en el régimen de propiedad horizontal de
elementos comunes por naturaleza o esen-
ciales, como el suelo, las cimentaciones, los
muros o las escaleras, y elementos comunes
por destino o accesorios, como los patios
interiores, las terrazas a nivel o cubiertas de
partes del edificio, y de que la descripción,
no de «numerus clausus», sino enunciativa
que el art. 396 C.c. hace de los elementos
comunes no es, en la totalidad de su enuncia-
ción, de «ius cogens», sino de «ius
dispositivum».

Por ello, bien en el originario título cons-
titutivo del edificio en régimen de propiedad
horizontal, bien por acuerdo posterior de la
Comunidad adoptado por unanimidad, pue-
de atribuirse carácter de privativos
(desafectación) a ciertos elementos comu-
nes que lo sean sólo por destino o accesorios;
pero mientras esta desafectación no se pro-

duzca, ha de mantenerse su calificación le-
gal de elementos comunes.

En el presente caso, si bien el sótano en
cuestión no figura en el proyecto de cons-
trucción ni en la descripción general del
edificio de la escritura de declaración de
obra nueva y división horizontal, sí existe en
la realidad física, al situar las dos viviendas
de la planta baja en una cota más elevada
respecto a la calle, para que las ventanas de
esas viviendas no estuviesen a la vista de los
peatones. Esta realidad física motivó la rec-
tificación de la primera inscripción registral
de local propiedad de los demandados, cuan-
do éstos todavía no habían adquirido el mis-
mo, haciéndose constar en el Registro de la
Propiedad que la finca número 42 consta de
una nave diáfana con sótano, W.C. y aseo; así
figura descrita dicha finca en la escritura de
6 de diciembre de 1981. Hubo, por tanto, un
acto de desafectación de ese espacio físico
en el propio título constitutivo, que convier-
te tal sótano en elemento privativo anejo del
local 2 o letra A.

Al no ser el espacio reivindicado elemen-
to común de la Comunidad, ésta carece de
título de dominio.

En consecuencia, se declara haber lugar al
recurso de casación.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 25 DE ENERO DE

2007.

USUCAPIÓN EXTRAORDINARIA:
POSESIÓN EN CONCEPTO DE

DUEÑO; DONACIÓN DE
INMUEBLE SIN ESCRITURA

PÚBLICA.

Ponente: O’Callaghan Muñoz, Xavier.
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Artículos citados: 444, 460, 609, 633, 1941,
1942, 1957 y 1959 del Código civil; 35 y 38
de la Ley Hipotecaria.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- En 1932, Dª A hace donación, en escri-
tura pública, al Ayuntamiento de una parcela
de terreno destinada a la construcción de una
escuela, que efectivamente se edifica en 1936
en el terreno donado y, en su mayor parte, en
el terreno colindante.

2º.- D. B, causahabiente de Dª A, por suce-
sivas transmisiones hereditarias, reclama en
1997 en vía administrativa el terreno colin-
dante, por entender que no estaba incluido
en la donación, reclamación que es rechaza-
da por el Ayuntamiento.

3º.- D. B ejercita contra el Ayuntamiento
acción reivindicatoria.

4º.- El Juzgado de 1ª Instancia estima la
demanda. La Audiencia Provincial acoge el
recurso de apelación, desestimando la de-
manda. El demandante interpone recurso de
casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La quaestio iuris que se plantea en casa-
ción se centra en si el Ayuntamiento ha ad-
quirido por usucapión una franja de terreno,
que había sido propiedad de los causantes
del demandante y en la que aquél había cons-
truido una escuela, hoy abandonada, una vez
desestimada totalmente la alegación de que
la donante amplió verbalmente la donación
al terreno efectivamente ocupado para cons-
truir la escuela, dada la exigencia de forma
ad solemnitatem que impone el art. 633 C.c.,
que impide la donación si no se hace en
escritura pública.

La discusión gira en torno a si concurren
los requisitos para la adquisición, por
usucapión extraordinaria, por parte del Ayun-

tamiento, especialmente la posesión en con-
cepto de dueño, requisito básico que exige el
art. 1941 C.c., ya que la posesión ininterrum-
pida de treinta años, que exige el art. 1959, se
ha cumplido sobradamente.

Entiende el Tribunal Supremo que se dan
todos los requisitos de la usucapión. En pri-
mer lugar, la posesión ha sido pacífica, pues
no se ha mantenido por la fuerza o violencia
y no se reclama contra ella hasta el año 1997
(más de 60 años después). En segundo lugar,
se trata de una posesión en concepto de
dueño, pues el Ayuntamiento construyó
como tal dueño en el terreno (no tendría
sentido construir una parte de la escuela
donde no se consideraba dueño) y el impues-
to de bienes inmuebles pagado por el deman-
dante no consta sino desde 1990, ya consu-
mada la usucapión. En tercer lugar, no se ha
acreditado que la posesión se ejerció por
mera tolerancia del demandante propietario.

Por otro lado, una donación de inmueble
sin escritura pública es inexistente jurídica-
mente, por falta de un elemento esencial (art.
633 C.c.), por lo que no es justo título, pero sí
puede ser base de usucapión extraordinaria,
que se produce por mayor tiempo, sin nece-
sidad de título (art. 1959 C.c.), siempre que el
poseedor sin título (porque la donación no lo
es) lo sea a título de dueño.

En cuanto a la alegación de que la pose-
sión ha sido abandonada, el abandono del
terreno y la escuela es un hecho material, una
dejación de hecho, que no implica la pérdida
del derecho de propiedad, ni puede derivarse
de ello la renuncia a la usucapión ganada, ya
que toda renuncia de derechos debe ser in-
terpretada restrictivamente y la renuncia tá-
cita debe resultar de actos que hacen suponer
el abandono del derecho adquirido (art. 1935
C.c.), lo que no ocurre en el presente caso
pues, cuando se le reclamó la propiedad en
trámite administrativo, se opuso
frontalmente.



A

�
�

�
�

�

� � � � � � � �

18 / LUNES CUATRO TREINTA / Nº 439

Y en cuanto a la alegación de la posesión
por el demandante como titular registral
secundum tabulas durante más de diez años,
que le haría nuevamente propietario por
usucapión ordinaria, señala el Alto Tribunal
que la inscripción registral, conforme al art.
35 LH, presume la posesión, como presun-
ción iuris tantum, y no consta en autos que
haya poseído, sino que, por el contrario, en
1997 reclamó por vía administrativa el terre-
no del que, por tanto, no tenía la posesión, y
el Ayuntamiento denegó tal reclamación.

Por ello, se declara no haber lugar al re-
curso de casación.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 29 DE ENERO DE

2007.

OPCIÓN DE COMPRA:
OTORGAMIENTO DE LA
ESCRITURA PÚBLICA DE

COMPRAVENTA. ACTUACIÓN
DEL MANDATARIO TRAS

FALLECIMIENTO DEL
MANDANTE.

Ponente: Salas Carceller, Antonio.

Artículos citados: 609, 1124, 1176, 1253,
1256, 1257, 1258, 1278, 1279 y 1280 del
Código Civil.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- El 4 de octubre de 1994, mediante
documento privado elevado a escritura pú-
blica el mismo día, D. A, representado por Dª
B, con poder otorgado por aquél, concede
opción de compra a favor de C, S.A. por un

plazo de cinco meses sobre la finca X, fiján-
dose como precio de la opción 10.000.000
ptas., satisfecho en el acto por la entidad
optante, el cual se aplicaría al total de la
venta que se fijaba en 115.000.000 ptas.,
cuyo resto habría de satisfacerse en el mo-
mento de otorgamiento de la escritura públi-
ca de compraventa que, en caso de ejercicio
de la opción mediante su comunicación a la
mandataria Dª B en el domicilio de la misma
fijado en el contrato, habría de formalizarse
el 10 de abril de 1995.

2º.- El 10 de diciembre de 1994, dentro del
plazo fijado para el ejercicio de la opción,
fallece el mandante D. A.

3º.- El 1 de marzo de 1995, la optante C,
S.A. remite al domicilio de la apoderada la
notificación del ejercicio del derecho de
opción, poniendo en su conocimiento la hora
y Notaría fijada para la formalización de la
escritura pública de compraventa el 10 de
abril de 1995. Dª B acusa recibo de dicha
comunicación el 3 de marzo siguiente, parti-
cipando a la optante el fallecimiento de D. A
y afirmando que esperaba poder otorgar la
escritura conforme al art. 1718 C.c.

4º.- El 31 de marzo de 1995, la apoderada
pone en conocimiento de la optante que el
Notario designado no acepta el otorgamien-
to de la escritura al haber fallecido D. A y, en
consecuencia, haberse extinguido el manda-
to. No obstante, C, S.A. comparece en la
Notaría en tal fecha haciendo entrega al No-
tario de cheque por el precio restante
(105.000.000 ptas.), para su ofrecimiento a
los ignorados herederos o herencia yacente
de D. A, en los domicilios de apoderada y
poderdante que figuran en el contrato,
requiriéndoles para el otorgamiento de la
escritura.

5º.- El mismo día 31 de marzo, Dª B requie-
re por mandatario verbal a C, S.A. para otor-
gar la escritura ante otro notario, sin que ésta
comparezca para ello.
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6º.- El 3 de mayo de 1995, Dª B procede a
otorgar unilateralmente escritura de segre-
gación y venta pendiente de aceptación por
la parte compradora, según las condiciones
pactadas en el documento de opción de com-
pra.

7º.- C, S.A., mediante escritura de 2 de
junio de 1995, manifiesta que, no obstante
mantener sus dudas sobre la capacidad de Dª
B, acepta la venta siempre que el Registro de
la Propiedad practique la inscripción corres-
pondiente, requiriendo al Notario para con-
servar el depósito de 105.000.000 ptas., para
su entrega a la persona o personas que proce-
da una vez se acredite la inscripción, siendo
rechazada la aceptación con tal
condicionamiento por Dª B mediante escri-
tura de manifestaciones de 14 de junio de
1995.

8º.- C, S.A. presenta demanda contra D. A,
Dª B y los herederos o herencia yacente del
primero, interesando que se les condene a
elevar a escritura pública la compraventa
perfeccionada mediante el ejercicio del de-
recho de opción, debiendo los demandados
otorgar toda la documentación necesaria para
elevar a pública la venta y obtener su inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad, y ejerci-
tando acción de dominio sobre la finca obje-
to de la opción.

9º.- El Juzgado de Primera Instancia des-
estima la demanda. Recurrida esta sentencia,
la Audiencia Provincial la confirma, desesti-
mando el recurso de apelación. La deman-
dante recurre en casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La tesis mantenida por el Juzgado de 1ª
Instancia y la Audiencia Provincial, que con-
sidera que la venta se había perfeccionado
mediante el ejercicio del derecho de opción,
y que la mercantil optante no había satisfe-
cho el precio a la parte vendedora condicio-

nando indebidamente su aceptación de la
escritura de venta otorgada unilateralmente
por la mandataria Dª B en nombre de D. A,
una vez fallecido éste, a la circunstancia de
que la transmisión pudiera ser inscrita en el
Registro de la Propiedad, pues ello no se
había previsto en el momento de suscribir el
documento de opción, no es compartida por
el Tribunal Supremo.

Los contratos, según el art. 1258 C.c.,
obligan no sólo al cumplimiento de lo expre-
samente pactado, sino también a todas las
consecuencias que, según su naturaleza, sean
conformes a la buena fe, al uso y a la ley. Y
así, la inscripción de la compraventa en el
Registro de la Propiedad es un derecho del
comprador al que puede condicionar el pago
del precio, máxime cuando la negativa del
Registrador a la inscripción venía motivada
por considerar que quien otorgaba la escritu-
ra como vendedora, no estaba facultada para
ello por estar extinguidos los poderes en
cuya virtud actuaba con anterioridad.

Igualmente, los arts. 1279 y 1280.1 C.c.
recogen la posibilidad de que cualquiera de
los contratantes pueda ejercitar acción para
compeler a la otra al otorgamiento de la
escritura pública correspondiente, que es lo
que ha hecho la demandante tanto frente a la
mandataria, para el supuesto de que se enten-
diera que está facultada para ello, como fren-
te a los herederos del vendedor, siendo váli-
do el contrato de compraventa celebrado y
debiendo por tanto prosperar tal acción fren-
te a uno u otro.

Por otro lado, carece de sentido la afirma-
ción de que la mandataria no estaba facultada
para conceder la opción, sino únicamente
para llevar a cabo una compraventa, pues
aquella primera posibilidad debe entenderse
comprendida en la segunda y así se concedió
la opción por la mandataria, en términos
beneficiosos para el mandante. Igualmente,
el ejercicio de la opción por la optante se
realizó en forma correcta mediante la opor-
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tuna comunicación, que produce efecto aun
cuando en su fecha el mandante hubiera
fallecido.

En cuanto a la cuestión de quién debe
proceder a la elevación a escritura pública de
la compraventa ya perfeccionada, se discute
si la mandataria estaba facultada para otor-
gar la escritura pública de venta, una vez
fallecido el mandante, en virtud del art.
1718.2 C.c., según el cual “debe también -el
mandatario- acabar el negocio que ya
estuviere comenzado al morir el mandante,
si hubiere peligro en la tardanza”. Dicha
norma, establecida en beneficio de la comu-
nidad hereditaria del mandante fallecido, ha
de interpretarse restrictivamente en cuanto
supone el ejercicio por el mandatario de
facultades que se han extinguido al haber
finalizado el mandato por la causa prevista
en el art. 1732.3º C.c., y habrá de referirse
únicamente a los supuestos de urgencia en la
actuación para evitar que la extinción del
mandato suponga la ineficacia del negocio
comenzado. No ocurre así cuando, como en
el caso, se trata del cumplimiento de la forma
«ad probationem» prevista por la ley, para lo
que han de entenderse legitimados única-
mente los herederos del mandante fallecido
que, conforme al art. 661 C.c., suceden al

difunto por el hecho sólo de su muerte en
todos sus derechos y obligaciones.

Finalmente, la pretensión de declaración
de propiedad sobre la finca no puede ser
acogida, ya que, aun cuando se hubiera efec-
tuado la entrega material de la misma, ésta se
produjo por la mandataria tras el falleci-
miento del mandante y, por tanto, cuando ya
no podía actuar válidamente en su nombre,
salvo el supuesto excepcional del art. 1718.2
C.c., que no se da en este caso, por lo que al
no haberse producido la entrega con eficacia
jurídica, la parte actora no había adquirido
derecho real sobre la cosa de acuerdo con el
art. 1095 C.c. y, en consecuencia, la acción
declarativa de dominio no puede prosperar.

En consecuencia, se declara haber lugar al
recurso de casación y se estima parcialmente
la demanda, condenando a los herederos o
herencia yacente de D. A a elevar a escritura
pública la venta efectuada a la entidad C,
S.A., en virtud del ejercicio por ésta del dere-
cho de opción que le fue concedido mediante
contrato de 4 de octubre de 1994,
desestimándose en cuanto al resto.
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ESCRIBE PARA LUNES
ESCRIBE

El pasado 29 de octubre se hizo entrega del premio  al ganador  del Concurso
de Artículos que celebró la Revista. A continuación transcribimos el ARTÍCU-
LO GANADOR. En sucesivas revistas iran saliendo publicados los  artículos
que participaron en el concurso y que han sido seleccionados por su alta calidad
e interés para nuestros lectores.

LA CADUCIDAD DE LAS ANOTACIONES
PREVENTIVAS JUDICIALES. LA CRÓNICA DE UNA

HISTORIA INTERMINABLE

JOSÉ MARTÍN PASTOR1

Doctor en Derecho por las Universidades de Bolonia-Real Colegio de España y de Valencia
Profesor Titular de Derecho Procesal de la Universitat de València (Estudi general)

1. INTRODUCCIÓN

En este breve artículo se trata de ofrecer una visión crítica y panorámica sobre la regulación de la
caducidad de las anotaciones preventivas judiciales en nuestro Derecho, y sobre la doctrina de la
DGRN acerca de la caducidad de las anotaciones preventivas judiciales prorrogadas con anterioridad
a la entrada en vigor del vigente art. 86 LH.

 2. UNA PRIMERA SOLUCIÓN DE ORIGEN LEGAL: LA
NECESARIA INSTAURACIÓN DE UN RÉGIMEN DE CADUCIDAD

PARA LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS

Tal y como se explica en la Exposición de Motivos de la Ley Hipotecaria de 1944, con el transcurso
del tiempo se iban acumulando en el registro situaciones jurídicas extinguidas e inexistentes en la
realidad civil, procesal o administrativa. Para hacer frente al “farragoso lastre de las cargas que
inútilmente continúan mencionándose y arrastrándose en el Registro”, se acudió a la institución de la
caducidad, como medio purgante, automático y efectivo, que pusiera fin a tal situación.
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Consecuencia de ello fue el antiguo art. 86, I LH, que se encargó de regular la vigencia y la
caducidad de las anotaciones preventivas, disponiendo que “las anotaciones preventivas, cualquiera
que sea su origen, caducarán a los cuatro años de su fecha, salvo aquéllas que tengan señalado un plazo
de caducidad más breve. No obstante, a instancia de los interesados o por mandamiento de las
autoridades que las decretaron, podrán prorrogarse por un plazo de cuatro años más, siempre que la
prórroga sea anotada antes de que caduque el asiento”.

3. UNA SEGUNDA SOLUCIÓN DE ORIGEN REGLAMENTARIO:
ANOTACIONES PREVENTIVAS JUDICIALES QUE CADUCABAN

ANTES DE LA FINALIZACIÓN DEL PROCESO. LA REFORMA
DEL ART. 199 RH Y LA PRÓRROGA INDEFINIDA DE LA

ANOTACIÓN PREVENTIVA JUDICIAL HASTA QUE SE DICTARA
UNA SENTENCIA FIRME EN EL PROCESO EN QUE SE HABÍA

ADOPTADO

A pesar de la posibilidad de prorrogar las anotaciones preventivas por cuatro años más, dado el
colapso en el que, en ocasiones, se encontraba inmersa -y todavía hoy se sigue encontrando así en
algunos casos- nuestra Administración de Justicia, bajo la vigencia del antiguo art. 86 LH y antes de
la reforma del art. 199 RH se estaba produciendo la circunstancia de que determinadas anotaciones
preventivas judiciales y, en particular, las cautelares, caducaban antes de que se hubiera dictado una
resolución firme en el proceso, con la consecuencia de que no podían garantizar plenamente sus
resultados.

Tanto la doctrina hipotecarista2 como la DGRN3 advirtieron los perjuicios que podían derivarse de
esta situación en contra de los intereses del sujeto favorecido por la anotación. Esta situación se daba
principalmente en aquellos casos en los que, por agotarse todos los recursos procesales, el litigio se
prolongaba más allá de los plazos, inicial y prorrogado, previstos para la anotación preventiva, con la
consiguiente indefensión del anotante.

A tal problema se intentó poner remedio con la reforma reglamentaria operada por el Decreto de
17 de marzo de 1959, que añadió un segundo párrafo al art. 199 RH, en el que se disponía que “las
anotaciones preventivas ordenadas por la Autoridad judicial no se cancelarán por caducidad, después
de vencida la prórroga establecida en el artículo 86 de la Ley, hasta que haya recaído resolución
definitiva firme en el procedimiento en que la anotación preventiva y su prórroga hubieren sido
decretadas”.

Como señaló una parte de la doctrina4 y de la jurisprudencia5, este precepto que, en principio,
simplemente desarrollaba lo dispuesto por el antiguo art. 86, I LH, se excedía un tanto en sus funciones
de desarrollo, pues constituía una excepción a la regla general, en materia de caducidad, establecida
por la citada norma legal, según la cual las anotaciones preventivas tenían una duración máxima de
ocho años.

Por el contrario, tanto la mayor parte de la doctrina6 y de la jurisprudencia7 como la DGRN8,
amparándose en razones de justicia material y en una interpretación finalista o teológica de la norma,
entendían, explícita o implícitamente, que el mencionado precepto no era ilegal, pues la anotación
preventiva judicial debía continuar vigente durante toda la pendencia del proceso, ya que en otro caso
su finalidad se vería frustrada.
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4. UNA TERCERA SOLUCIÓN DE ORIGEN JURISPRUDENCIAL Y
DOCTRINAL: LA NECESIDAD DE MANTENER LA VIGENCIA DE
LA ANOTACIÓN PREVENTIVA JUDICIAL NO SÓLO HASTA EL

PRONUNCIAMIENTO DE UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE
PUSIERA FIN AL PROCESO, SINO HASTA EL ACCESO

REGISTRAL DE DICHA RESOLUCIÓN

Con independencia de la legalidad o no del art. 199, II RH, la realidad práctica demostró que, en
ciertos casos, no era suficiente que la anotación preventiva judicial mantuviese su vigencia hasta que
recayese una resolución firme que pusiera fin al proceso en el que tal anotación preventiva y su
prórroga hubieran sido decretadas.

Es cierto que existen pronunciamientos judiciales que, una vez firmes, pueden acceder directamen-
te al registro sin necesidad de ninguna otra actuación, dependiendo ello tan solo del arbitrio del
demandante vencedor o del ejecutante. Pero otras veces es inevitable que medie un indeterminado
lapso de tiempo entre dicho pronunciamiento firme y su ejecución o actuación registral. Si la anotación
preventiva judicial se debía cancelar por caducidad una vez dictada la resolución firme que pusiera fin
al proceso, en el período de tiempo que mediaba hasta el acceso registral de dicha resolución, el
demandado o el ejecutado podían realizar actos de disposición patrimonial que podrían frustrar la
efectividad de aquélla.

Para evitar tal inconveniente, la jurisprudencia9, la DGRN10 y la doctrina11 defendieron que la
vigencia de las anotaciones preventivas judiciales debía ser mantenida hasta que la resolución firme
que pusiera fin al proceso accediese al registro y se practicaran  las inscripciones y/o cancelaciones
oportunas.

Dando por sentado que, en determinados supuestos, no era razonable la cancelación inmediata de
la anotación preventiva judicial una vez fuera firme la resolución que pusiera fin al proceso, tampoco
parecía legítimo que la anotación sucesivamente prorrogada pudiese subsistir durante mucho tiempo
una vez terminado el procedimiento reflejado registralmente, máxime cuando el no acceso registral del
fallo se debía a una conducta negligente o abusiva del demandante vencedor o, especialmente, del
ejecutante12.

Se hacía necesario, en consecuencia, fijar un plazo razonable, a contar desde la firmeza de la
resolución que pusiera fin al proceso, durante el cual se mantuviese la vigencia de la anotación
adoptada en él y oportunamente prorrogada, precisándose para su cancelación la acreditación
suficiente del transcurso de dicho margen temporal sin que el sujeto favorecido por dicha resolución
se hubiera acogido a la protección registral que así se le brindaba, mediante la petición de inscripción
y/o cancelación del título correspondiente.

Para evitar el mencionado inconveniente la RDGRN de 29 de mayo de 1998, recurrió a una
aplicación analógica del art. 157 LH, y estableció un plazo máximo de seis meses, a contar desde la
emisión de la resolución judicial firme en el proceso en el que la anotación preventiva y su prórroga
hubiesen sido decretadas, para que dicha resolución accediese al registro y se cancelase la anotación
preventiva.
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5. UNA CUARTA SOLUCIÓN DE ORIGEN LEGAL: LA
POSIBILIDAD DE PRACTICAR SUCESIVAS Y ULTERIORES

PRÓRROGAS

Precisa la Instrucción de 12 de diciembre de 2000, de la Dirección General de los Registros y del
Notariado, sobre interpretación del artículo 86 de la Ley Hipotecaria en la nueva redacción dada por
la disposición novena de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, que, con la reforma
“se aclara la necesidad de prorrogar sucesivamente las anotaciones preventivas, sin que quepan las
prórrogas indefinidas”.

El nuevo art. 86, I in fine LH, para evitar los inconvenientes comentados ha optado por introducir
la posibilidad de que, vencida la primera prórroga cuatrienal, se puedan practicar sucesivas y ulteriores
prórrogas, sin que se pueda seguir entendiendo que las anotaciones preventivas judiciales, una vez
prorrogadas, no caducan hasta la finalización del proceso en el que se adoptaron.

La ya mencionada Instrucción DGRN de 12 de diciembre de 2000, ha interpretado el último inciso
del art. 86, I LH –“podrán practicarse sucesivas ulteriores en los mismos términos”- de la siguiente
forma:

V. Los plazos de las prórrogas que se practiquen a partir de la entrada en vigor de la nueva Ley 1/2000, serán los
que expresamente determinen las autoridades competentes para ordenar la prórroga (con el máximo de cuatro), a
diferencia del régimen aún vigente en el que las anotaciones preventivas prorrogadas lo son de manera indefinida,
con independencia del número de años por el que se ordenara la prórroga. Cabrá por tanto prórrogas por plazo diferente
al de cuatro años (plazo máximo pero no único), sin perjuicio de lo cual si el mandamiento se limita a ordenar la prórroga
de la anotación sin expresar su duración, deberá entenderse que lo es por el plazo máximo de cuatro años previsto en
el artículo 86 de la Ley Hipotecaria.

6. UNA QUINTA SOLUCIÓN DE ORIGEN ADMINISTRATIVO: EL
RÉGIMEN TRANSITORIO PARA LA CADUCIDAD Y LA

PRÓRROGA DE LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS JUDICIALES
EN LA INSTRUCCIÓN DGRN DE 12 DE DICIEMBRE DE 2000

Con relación a las anotaciones preventivas prorrogadas antes de la entrada en vigor de la LEC 1/
2000 y del nuevo art. 86 LH, se planteó el problema de determinar si era necesario solicitar y ordenar
nuevas prórrogas, o si las anotaciones preventivas, una vez prorrogadas, continuaban vigentes, sin
necesidad de ulteriores prórrogas, hasta que recayese resolución definitiva firme en el procedimiento
en que las anotaciones preventivas y su prórrogas hubieran sido decretadas.

Ante el vacío legal al no existir la correspondiente disposición transitoria en la norma procesal civil
para solucionar el problema planteado, la ya citada Instrucción DGRN de 12 de diciembre de 2000,
estableció un régimen transitorio respecto de la caducidad y la prórroga de las anotaciones preventivas,
optando por la segunda de las opciones apuntadas: “las anotaciones preventivas prorrogadas en virtud
de mandamiento presentado en el Registro de la Propiedad antes de la entrada en vigor de la Ley 1/
2000, esto es, antes del 8 de enero de 2001, deben regirse por la legislación anterior. (…) No será
necesario, por tanto, ordenar nuevas prórrogas, ni procederá practicar asiento alguno en el Registro
de la Propiedad caso de que a pesar de todo se libre mandamiento de prórroga”.
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7. LA CONTRADICTORIA DOCTRINA DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO SOBRE EL

RÉGIMEN TRANSITORIO PARA LA CADUCIDAD DE LAS
ANOTACIONES PREVENTIVAS CAUTELARES PRORROGADAS
ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEC 1/ 2000 Y DEL

NUEVO ART. 86 LH

De acuerdo con la doctrina mayoritaria de la DGRN la anotación prorrogada judicialmente con
anterioridad a la entrada en vigor de la LEC 1/2000 continúa rigiéndose, conforme interpretó la
Instrucción DGRN de 12 de diciembre de 2000, por la legislación anterior, aplicándose lo dispuesto
por el derogado art. 199.2 RH, presentando la prórroga un carácter indefinido13.

Postura diferente y minoritaria ha sido la sostenida por la RDGRN de 21 de julio de 200514, según
la cual resulta procedente la cancelación por caducidad, cuando en el momento de la solicitud de
cancelación hayan transcurrido ya cuatro años de vigencia del art. 86 LH, en la redacción dada por
la LEC 1/2000, sin que se haya procurado la prórroga de la anotación preventiva, ya que según esa
normativa, no cabe la vigencia de anotaciones preventivas más allá del plazo de cuatro años si no
consta la correspondiente prórroga.

8. UN PROBLEMA ADICIONAL YA CONOCIDO: ¿QUÉ HACER
PARA QUE LA ANOTACIÓN PREVENTIVA JUDICIAL

SUCESIVAMENTE PRORROGADA NO SUBSISTA MÁS ALLÁ DE
LO ESTRICTAMENTE NECESARIO, UNA VEZ HAYA

TERMINADO EL PROCESO PUBLICADO REGISTRALMENTE?

Con la nueva solución, se plantea de nuevo el problema de qué hacer para que la anotación
preventiva judicial sucesivamente prorrogada antes de la entrada en vigor de la LEC 1/2000 y del
nuevo art. 86 LH no subsista más allá de lo estrictamente necesario, una vez haya terminado el proceso
publicado registralmente.

Con la nueva normativa procesal civil, una limitación a la vigencia de las anotaciones preventivas
que constituyan en sí mismas medidas cautelares (vg. las anotaciones preventivas de demanda) o actos
de ejecución y de publicidad de una medida cautelar (vg. las anotaciones preventivas de la medida
cautelar de embargo preventivo o de la medida cautelar de secuestro o prohibición de enajenar), viene
dada por lo establecido en el art. 731.1, II LEC, según el cual “no se mantendrá una medida cautelar
cuando el proceso principal haya terminado, por cualquier causa salvo que se trate de sentencia
condenatoria o auto equivalente, en cuyo caso deberán mantenerse las medidas acordadas hasta que
transcurra el plazo a que se refiere el artículo 548 de la presente Ley. Transcurrido dicho plazo, si no
se solicitare la ejecución, se alzarán las medidas que estuviesen adoptadas”.

De acuerdo con lo establecido por el art. 548 LEC, “el tribunal no despachará ejecución de
resoluciones judiciales o arbitrales o de convenios aprobados judicialmente dentro de los veinte días
posteriores a aquél en que la resolución de condena o de aprobación del convenio haya sido notificada
al ejecutado”. Es decir, se posibilita el mantenimiento de la medida cautelar durante el plazo señalado
para el cumplimiento voluntario.

Sin perjuicio de lo anterior, la DGRN considera posible la solicitud de cancelación de la anotación
preventiva prorrogada judicialmente una vez transcurridos seis meses -en aplicación analógica del
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artículo 157 LH- computados desde la emisión de la resolución judicial firme en el proceso en que la
anotación preventiva y su prórroga fueron decretadas15.

9. VALORACIÓN CRÍTICA Y NUEVOS PROBLEMAS

En primer lugar, es criticable el vacío legal originado por la LEC 1/2000 al no contemplar un
régimen transitorio para las anotaciones preventivas judiciales prorrogadas antes de la entrada en vigor
de dicha norma y del nuevo art. 86 LH.

En segundo lugar, plantea serias dudas de técnica normativa la idoneidad de una Instrucción de la
DGRN para integrar una laguna legal, sin perjuicio del discutible carácter vinculante de la misma.
Estos problemas, aunque interesantes, exceden de los límites de un trabajo como el que se presenta.

En tercer lugar, entiendo que, en todo caso, la solución introducida por dicha Instrucción no es la
más oportuna.

Considero que se debería haber optado por permitir la cancelación por caducidad de la anotación
preventiva judicial prorrogada cuando en el momento de la solicitud de cancelación hubieran
transcurrido ya cuatro años, no desde la prórroga de la anotación preventiva judicial puesto ésto
supondría una aplicación retroactiva del nuevo art. 86 LH, sino desde la entrada en vigor de dicho art.
86 LH, sin que se hubiera procurado la nueva prórroga de la anotación preventiva. Dicho de otro
modo, se podría haber interpretado que tales anotaciones prorrogadas ya no estaban sujetas a prórroga
indefinida, sino que transcurridos los primeros cuatro años de vigencia del nuevo art. 86 LH, debía
solicitarse una nueva prórroga16.

Esta solución hubiera sido mucho más respetuosa con el espíritu del nuevo art. 86 LH, ya que según
esa normativa no cabe la vigencia de anotaciones preventivas prorrogadas más allá del plazo
prorrogado si no vuelven a ser prorrogadas, por lo que ya no se puede seguir entendiendo que las
anotaciones preventivas judiciales, una vez prorrogadas, no caducan hasta la finalización del proceso
en el que se adoptaron.

Como se señala en las RDGRN de 12 de noviembre de 2004, y de 27 de febrero de 2004, “podría
mantenerse que una aplicación teleológica de tal doctrina legal, que impone la regla de la caducidad,
sería incompatible con el mantenimiento de la prórroga transcurridos cuatro años desde su vigencia,
pues en dicho plazo los interesados podrían haber instado una nueva prórroga”.

Además, como se reconoce en la RDGRN de 2 de febrero de 2007, puesto que algunas anotaciones
preventivas judiciales son medidas cautelares (como la anotación preventiva de demanda) o publican
medidas cautelares (como la anotación preventiva del embargo preventivo), se podría haber interpre-
tado, respetándose así los principios que inspiran la Disposición transitoria séptima LEC 1/2000, que
las anotaciones practicadas antes de entrar en vigor de dicha norma y del nuevo art. 86 LH debían
seguir rigiéndose por la legislación anterior, aunque podría pedirse y obtenerse su revisión y
modificación con arreglo a ese nuevo art. 86 LH.

Durante esos cuatro años contados desde la entrada en vigor del nuevo art. 86 LH, la persona a cuyo
favor se hubiera practicado la anotación preventiva judicial podría haber solicitado su prórroga para
evitar su caducidad.

Con la solución que propongo se hubiera minimizado el problema de qué hacer para que la
anotación preventiva judicial prorrogada no subsista más allá de lo estrictamente necesario, una vez
haya terminado el proceso publicado registralmente, ya que transcurrido el plazo de prórroga el sujeto
pasivo de la anotación podría haber solicitado su cancelación por caducidad.

En cuarto lugar, las RDGRN ante el problema que se acaba de apuntar han resuelto permitir la
cancelación de la anotación preventiva prorrogada judicialmente una vez transcurridos seis meses -
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en aplicación analógica del artículo 157 LH- computados desde la emisión de la resolución judicial
firme en el proceso en que la anotación preventiva y su prórroga fueron decretadas.

Todas las RDGRN al respecto se refieren a la anotación preventiva de embargo ejecutivo, acordado
en el proceso de ejecución forzosa, que no podrá ser cancelada hasta que transcurran seis meses desde
la finalización de dicha ejecución forzosa. Pero, qué sucede con las anotaciones preventivas de
embargo preventivo, acordado en el proceso de declaración, cuando posteriormente se haya dictado
en el mismo sentencia de condena y se ha ya iniciado el proceso de ejecución. En estos casos, qué
debemos entender por “resolución judicial firme en el proceso en que la anotación preventiva y su
prórroga fueron decretadas”: la sentencia firme de condena que puso fin al proceso de declaración, o
la resolución firme dictada en el proceso de ejecución que ponga término a la actividad ejecutiva.

JOSÉ MARTÍN PASTOR
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KIOSCO
KIOSCO

Guillermo Dromant Jarque, Registrador de la Propiedad, ha leído el trabajo titulado: "LOS
CONTRATOS DE CUSTODIA DEL TERRITORIO." de D.Antoni Bosch Carrera, Notario,
publicado en la revista "La Notaría" ( Noviembre-Diciembre de 2006),  y nos comenta:

 LOS CONTRATOS DE CUSTODIA DEL TERRITORIO

Antoni Bosch Carrera, Notario, analiza en este trabajo, uno de los esquemas aplicables a los
contratos de custodia del territorio, el llamado esquema fiduciario, así como su aplicación a un supuesto
de compleja resolución práctica.

Al respecto, distingue las siguientes cuestiones:

I. LOS CONTRATOS PARA LA CUSTODIA DEL TERRITORIO.

Desde hace algunos años, la sensibilidad social en torno a la conservación de la naturaleza ha
propiciado la aparición de ciertas figuras contractuales, con el fin de conservar y salvaguardar el
patrimonio cultural, paisajístico, ornamental, y de edificios con interés histórico. Entre esta figuras
encontramos aquella basada en el “esquema fiduciario”, concepto más amplio que el de negocio
fiduciario, ya que en éste la fiducia se halla en la voluntad del fiduciante, como un motivo cualificado
(la causa fiduciae), que contribuye a configurar el efecto, siendo sus modalidades las de conservación
y garantía. En cambio, en el esquema fiduciario, la fiducia se convierte en una situación objetiva.

En esta línea, la afectación de bienes con la finalidad de conservación y guarda del territorio, y en
beneficio de una colectividad determinada de personas (comarca, municipio), o de una colectividad
indeterminada (los ciudadanos en general), puede ser un instrumento de gran interés dentro de este tipo
de contratos de custodia del territorio.

II. DEL NEGOCIO FIDUCIARIO AL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDUCIARIO.

Respecto al negocio fiduciario en el Derecho Español, se ha impuesto en la Jurisprudencia actual
tanto la admisibilidad y legalidad plena de este tipo negocial, como su esquema legal: así puede
hablarse de una titularidad fiduciaria, es decir de un titular, que no dueño, aparente o formal, que se
contrapone al verus dominus. La fiducia o causa de estos contratos se halla generalmente recogida en
un documento privado realizado por los otorgantes, y denominado contrato o pacto de fiducia.
Precisamente por este motivo, oculto, la fiducia es mirada con disfavor por algunos autores, siendo a
veces fácil confundirla con los negocios simulados o indirectos.

El patrimonio fiduciario se basa, como el negocio fiduciario, en la confianza, pero tiene un esquema
negocial distinto. Las principales diferencias son:
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1. En el negocio fiduciario existen dos sujetos: el propietario fiduciante, y el propietario fiduciario.
En el patrimonio fiduciario los sujetos son tres: el fiduciante o transmitente, el fiduciario o gestor, y
el fideicomisario o beneficiario.

2. Mientras que la finalidad del negocio fiduciario es la confianza del fiduciario en detentar una
propiedad que no es suya, o bien la transmisión de una propiedad con una finalidad de garantía, en
el patrimonio fiduciario esta confianza está explicitada en la finalidad que afecta ( acto de afectación)
el patrimonio, lo cual supone una clara modalización del negocio, y marca la actuación a seguir por
parte del fiduciario. La finalidad es la que justifica la existencia y régimen del patrimonio fiduciario.

3. En el negocio fiduciario el derecho se transmite, pero no se busca una transmisión dominical,
sino sujeta a la causa fiduciae. Por el contrario, la transmisión a favor de un patrimonio o esquema
fiduciario es definitiva, lo cual supone una pérdida de la propiedad del fiduciante de manera total y
absoluta, salvo que del mismo negocio resulte expresamente lo contrario.

4. El patrimonio fiduciario es un patrimonio autónomo, afecto a una finalidad, pero que no tiene
personalidad jurídica, aunque sí representación procesal, por medio del fiduciario (art 6-1, 4º y 5º
LEC). Se trata pues, de una gran innovación en nuestro Derecho, pero aún pendiente de desarrollo
normativo, a fin de considerar a estos patrimonios como sujetos de derechos y obligaciones, sin que
constituyan una persona jurídica.

III. LA APLICACIÓN DEL ESQUEMA FIDUCIARIO A LOS CONTRATOS DE
CUSTODIA DEL TERRITORIO.

Dos personas a finales de los años 60 compran una gran finca rústica en una población cercana a
Barcelona, iniciando en una parte de la misma la urbanización, mediante la venta de parcelas rústicas
en documento privado con precio aplazado, y garantizado mediante letras de cambio. Con la crisis del
petróleo de 1973, esta urbanización privada se paraliza, convirtiéndose en un problema urbanístico,
económico, social y medio ambiental de enormes proporciones.

En el año 2005, vivían numerosas familias en la urbanización, pero faltaban por elevar a público
más de doscientos contratos privados, con algunos propietarios ya fallecidos. La urbanización de la
zona estaba por finalizar, y el Ayuntamiento presionaba para culminar definitivamente la misma. Por
otro lado, la parcelación se hallaba inscrita en el Registro, y la calificación del suelo era de urbanizable.

Los propietarios no estaban en disposición de acometer las obras de finalización de la urbanización,
ya que muchos de ellos eran de recursos económicos limitados, y de avanzada edad.

Debe además tenerse en cuenta que la cesión al Ayuntamiento no podía ser en propiedad, sino de
un conjunto de derechos del propietario, entre ellos el de elevar a público el contrato privado de
adquisición, así como de las obligaciones inherentes a la venta, especialmente las de carácter
urbanístico. También la conservación del territorio, de alto valor paisajístico, era también un factor a
tener en cuenta.

La solución probablemente hubiera sido crear un patrimonio fiduciario, con una estructura triple:
aportante, gestor y beneficiario, pero esta solución no era posible por dos razones: la limitación de la
responsabilidad patrimonial universal exige que la creación de un patrimonio autónomo esté sujeta al
principio de legalidad. Y tras la derogación de parte del art 11 RH por el TS en Sentencia de 31 Enero
2001, no existe posibilidad de inscripción a favor del propio patrimonio.
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Por ello, la solución adoptada fue otorgar escritura pública de cesión unilateral y fiduciaria de
derechos de los promotores de la urbanización a favor del Ayuntamiento, al objeto de poder facilitar
a éste la gestión de los contratos, así como de todas las cuestiones que pudieran surgir para culminar
las labores de urbanización. Además, desde el punto de vista urbanístico, el Ayuntamiento era la
persona jurídica idónea para llevar a término la urbanización, con la cooperación de los vecinos, que
tenían constituida una Entidad de Conservación.

Civilmente los problemas que se planteaban eran, por un lado, que la cesión debía de ser de los
derechos y obligaciones del promotor de la urbanización, pues la propiedad ya se había transmitido,
desde la firma del contrato privado y la toma de posesión de las parcelas por los sucesivos adquirentes.
Por otro, los promotores debían quedar liberados de todos los posibles deberes urbanísticos, y a
cambio, estaban dispuestos a ceder la parte de finca rústica no urbanizada, siendo éste el contenido
básico del acuerdo con el Ayuntamiento.

De la escritura que se otorgó son varios los aspectos a comentar:

1. La causa fiduciae. La transmisión lo es en concepto de fiducia, lo que supone que la causa no
es onerosa, ni lucrativa, ni siquiera neutra, es una causa fiduciae, y la retención de la propiedad por
el fiduciario está justificada, según el autor, por los arts 1277 y 1901 CC.  La cesión es unilateral, pero
recepticia y una vez aceptada por el Ayuntamiento, será firme y válida.

2. El carácter real de la cesión: la misma es un derecho real de propiedad fiduciaria, al tratarse de
derechos sobre un conjunto de parcelas cedidas. Pero el contenido de la propiedad vendrá modalizado
por el pacto de fiducia, es decir, por el cumplimiento de la finalidad que justifica la confianza que el
cedente ha depositado en el cesionario. Se trata, por los demás, de un verdadero contrato, con su
consentimiento (unilateral, pero recepticio, como se dijo), objeto (la pluralidad de parcelas cedidas),
y su causa (la causa fiduciae, que se explicita en cuanto a su contenido en la escritura de cesión). La
escritura sirve de modo de entrega al adquirente (art 1462 CC), y también de título legitimador del
Ayuntamiento para que se le tenga por propietario.

3. La finalidad como limitadora de la adquisición del derecho. La cesión se produce para que el
Ayuntamiento pueda proceder a la ejecución de la urbanización, con cumplimiento de los requisitos
establecidos. Y la finalidad urbanística, delimitadora del derecho de propiedad, radica en la obligación
de elevar a públicos los documentos privados que los cedentes, como promotores de la urbanización,
habían firmado en su día.

4. La delimitación de facultades del fiduciario. La especificación de las mismas, tal y como se hizo
constar en la escritura, es necesaria en nuestro Derecho, ya que la figura del fiduciario no tiene
autonomía ni regulación legal.

5. El carácter fiduciario de la Administración actuante. Como fiduciario, la Administración
Municipal presentaba en este caso una característica importante, pues era la administración urbanística
actuante, con la finalidad primordial de proceder a la ejecución de la urbanización.

6. Estudio de algunas de las facultades del fiduciario.
- Facultades procesales: Instar cuantos expedientes civiles, administrativos o judiciales fueren

necesarios para la ejecución del contrato, y la facultad procedimiental de elevar a público los contratos
privados de compraventa suscritos por los cedentes, pudiendo delegar estas facultades en personas
especialmente habilitadas.
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- Facultades urbanísticas concretas. Adecuar las parcelas para su integración en la Junta de
Compensación de la urbanización.

- Facultades de impulso de la urbanización, a efectos de que el fiduciario pueda realizar las obras
de urbanización que fueren necesarias, en nombre de los promotores, que ceden aquí sus derechos.

- Facultades de enajenación. Aunque limitadas, ya que la propiedad de las parcelas estaba
vendida. Sin embargo, la recuperación de alguna parcela, la nulidad de algún contrato, o el simple error
en el objeto pueden ocasionar que alguna de las parcelas quede libre, y el fiduciario pueda disponer
de ella libremente.

7. El Registro de la Propiedad. El problema fundamental radicaba en cómo inscribir el negocio
fiduciario completo, es decir, cómo inscribir los derechos del propietario fiduciario.

La inscripción es posible al amparo de los arts 2-2º y 2-3º LH. Este último precepto ampara
perfectamente la inscripción del negocio fiduciario objeto de análisis, pues el Ayuntamiento inscribe
su propiedad con la obligación de transmitirla a otro, es decir, al titular del documento privado.

En la inscripción, el Registrador distinguió entre la propiedad formal o fiduciaria del Ayuntamiento,
y la propiedad remanente de los cedentes. El mantenimiento de la propiedad de los cedentes plantea
problemas de orden civil, ya que no queda determinado al fallecimiento de los cedentes qué adquirirán
sus herederos, si bien la propiedad sólo podría revertir a los cedentes en caso de incumplimiento de
ciertas obligaciones por parte del Ayuntamiento, pero se trata de obligaciones de tipo personal,
desencadenantes, previo el proceso judicial correspondiente, de una mutación jurídico real.

Sin perjuicio de que en este caso se hubiera podido utilizar por analogía las reglas del fideicomiso
sucesorio, se estimó más práctico establecer a modo de estatuto cuáles eran las facultades del fiduciario.
La finalidad de la transmisión supone una afectación a la adquisición, de modo que el fiduciario no
queda enteramente libre, sino que tiene un encargo que cumplir. Por ello, existen dos ámbitos de
actuación del fiduciario: el ámbito externo, o su poder de representación, y el ámbito interno, que es
el cumplimiento de la finalidad, la misión o encargo que sujetan la actuación del fiduciario.

El autor apunta que en los trabajos prelegislativos en materia de patrimonio fiduciario se opta por
la inscripción a favor del propio patrimonio, como estableció el hoy derogado art 11-2º RH.

8. El incumplimiento de la fiducia. Las partes, a través de la remisión, en caso de incumplimiento,
al art 1124 CC pretendían que una futura resolución por incumplimiento tuviera efectos personales,
no reales. Ello por un motivo evidente, ya que la resolución de la fiducia suponía retrotraer los hechos
a una situación preexistente, de muy compleja solución y a la que no se quería volver, salvo decisión
judicial.

9. La cláusula de cierre. En ella figuraba una de las consecuencias de la fiducia, que consistía en
que los cedentes querían transferir todos sus derechos y obligaciones al Ayuntamiento, por lo que se
establecía que en el documento de aceptación por parte del Ayuntamiento deberá constar expresamen-
te que la cesión exonera de toda responsabilidad futura a los cedentes en relación con los contratos
firmados.

GUILLERMO JOSÉ DROMANT JARQUE
VALENCIA, NOVIEMBRE 2007.
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Francisco Molina Balaguer. Registrador de la Propiedad

SECCIÓN FISCAL
FISCAL

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN.- PRESCRIPCIÓN.
REEMBOLSO DE GARANTÍAS.- RTEAC 14 DE JUNIO

DE 2.006.

 Una sociedad presenta reclamación económica administrativa en relación a dos liqui-
daciones del Impuesto de Sociedades, prestando las correspondientes garantías, sendos
avales, por la suspensión de la ejecución de las liquidaciones impugnadas. Estimadas las
reclamaciones y notificada la correspondiente resolución en febrero de 2.000, en octubre
de 2.004 se reclama la restitución de las garantías. El TEAC resuelve que, vigente el actual
texto de la LGT, el plazo de prescripción ha de ser el de cuatro años, a contar desde el día
siguiente a aquél en que se pudo solicitar el reembolso, es decir, al de la notificación de la
resolución citada. No hay base a juicio del TEAC, para aplicar como pretende el reclamante
el plazo de 5 años que determinaba la Ley vigente al tiempo de prestarse las garantías
(1995), ya que la primera regulación del procedimiento para el reembolso del coste de las
garantías prestadas se remonta a la Ley 1/1998.

 

REVISIÓN EN VÍA ADMINISTRATIVA.GARANTÍA
POR LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO.

EXISTENCIA DE VARIOS RESPONSABLES SOBRE LA
MISMA DEUDA.- RTEAC 28 DE JUNIO DE 2.006.

 La garantía que ha de prestarse para obtener la suspensión automática del acto
impugnado debe cubrir el importe de dicho acto, los intereses de demora que genere la
suspensión y los recargos que pudieren proceder en el momento de la solicitud de
suspensión. Con estos importes y acompañando a la solicitud el documento que acredite la
formalización de la garantía, se produce la suspensión de la ejecución, sólo respecto del
deudor que haya solicitado tal suspensión con motivo de la impugnación, de modo que, el
hecho que existan varios responsables por la misma deuda, no les autoriza a dividir la deuda
entre ellos, a los efectos de reducir la garantía que cada uno de los que reclamen haya de
prestar.
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 REVISIÓN EN VÍA ADMINISTRATIVA.-
EJECUTORIEDAD DEL ACTO IMPUGNADO. EL

RECURSO DE ALZADA NO SUSPENDE LA
EJECUCIÓN DEL ACTO RECURRIDO.-RTEAC 1 DE

JUNIO DE 2.006.

 Recuerda el TEAC que, con carácter general, y salvo que se presenten las oportunas
garantías o que el Tribunal considere que la ejecución del acto impugnado pueda ocasionar
unos perjuicios de difícil o imposible reparación, la presentación de una reclamación
económico administrativa no suspende la ejecución del acto contra el que se reclame. En
el caso, se solicitó y denegó la suspensión, sin que se haya declarado en ningún momento
esa suspensión, y sin que la presentación de ulterior recurso de alzada suspenda tampoco
la ejecución de la resolución dictada en primera instancia, por más que ésta no sea firme
ni consentida.

 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN.-
DOCUMENTOS DE IMPOSIBLE APORTACIÓN EN SU

MOMENTO. NEGLIGENCIA IMPUTABLE AL
OBLIGADO.- RTEAC 28 DE JUNIO DE 2.006.

 Formulado recurso extraordinario de revisión, basado en la aportación de unas facturas
que no pudieron presentarse en su día, por estar extraviadas, pero que han reaparecido
posteriormente al reorganizar el archivo de la empresa, el TEAC acuerda la inadmisibilidad
del mismo sobre los siguientes argumentos:

 
    Se parte de la consideración del recurso extraordinario de revisión como un mecanis-

mo de naturaleza excepcional, que sólo procede en los casos taxativamente establecidos
por la Ley, y que deberán interpretarse restrictivamente, conforme a doctrina reiterada del
TS. En el caso, se invoca el supuesto de «documentos de aparición posterior», respecto del
cual, ya RTEAC de 22 de marzo de 2.000 señaló que, por más que los documentos aportados
puedan, efectivamente, ser de valor esencial para la resolución del expediente, es requisito
inexcusable que los tales documentos fueran ignorados, o que la imposibilidad de
aportación  en el plazo señalado por la Administración no sea genérica, ni derive de la
negligencia del recurrente en el cumplimiento de su obligación de custodia y conserva-
ción. Admitir la posibilidad del recurso de revisión, sobre la sola alegación hecha, y sin
pruebas adicionales de la imposibilidad concreta de aportar previamente los documentos
requeridos sería tanto como permitir reabrir los procedimientos de comprobación e
inspección ya concluidos, con vulneración del principio de seguridad jurídica que debe
presidir la aplicación del ordenamiento tributario.
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LÓGICA
LÓGICA

LÓGICA

PASTELES PARA NIÑOS
Un niño y medio se comen un pastel y medio en un minuto y medio. ¿Cuántos niños hacen falta

para comer 60 pasteles en media hora?.

LA SOLUCIÓN SALDRÁ EN LA REVISTA 440

SOLUCIÓN AL  PROBLEMA  DE LA REVISTA 438
LA NOTA MEDIA
El ocho.
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SECCIÓN HUMOR
HUMOR

Hasta la dirección electrónica "cuatrotreinta@hotmail.com"  de la Revista, un lector
nos remite el siguiente correo:

- Todo tiempo pasado fue anterior.
- Tener la conciencia limpia es síntoma de mala memoria.
- Pez que lucha contra la corriente, muere electrocutado.
- Los honestos son inadaptados sociales.
- El que nace pobre y feo, tiene grandes posibilidades de que al crecer... se le desarrollen

ambas condiciones.
- Si la montaña viene hacia ti... ¡¡¡ Corre !!! Es un derrumbe.
- Lo importante no es ganar, sino hacer perder al otro.
- No soy un completo inútil ... Por lo menor sirvo de mal ejemplo.
- Si no eres parte de la solución ... eres parte del problema.
- Una mujer me arrastró a la bebida... y nunca tuve la cortesía de darle las gracias.
- Errar es humano ... pero echarle la culpa a otro, es más humano todavía.
- Lo importante no es saber, sino tener el teléfono del que sabe.
-Yo no sufro de locura ... lo disfruto a cada minuto.
- Es bueno dejar el trago, lo malo es no acordarse dónde.
- La inteligencia me persigue, pero yo soy más rápido.
- La verdad absoluta no existe ... y ésto es absolutamente cierto.
- Hay un mundo mejor, pero es carísimo.
- La mujer que no tiene suerte con los hombres ... no sabe la suerte que tiene.
- La pereza es la madre de todos los vicios y como madre ... hay que respetarla.
- Si un pajarito te dice algo ... debes estar loco pues los pájaros no hablan.
- No te tomes la vida en serio, al fin y al cabo no saldrás vivo de ella.
- Felices los que nada esperan, porque nunca serán defraudados.
- Lo triste no es ir al cementerio, sino quedarse.
- Hay dos palabras que te abrirán muchas puertas: " Tire y empuje".
- ¿ Para qué tomar y manejar si puedes fumar y volar?
- De cada diez personas que miran la televisión, cinco son la mitad.

 

FRASES IMPERDIBLES DE "LES LUTHIERS"
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RESEÑA LEGISLATIVA
LEGISLACIÓN

RESEÑA LEGISLATIVA
 (BOE del 01-11 a 30-11 del 2007 )

DISPOSICIONES ESTATALES

VIVIENDA. RENTA JOVEN

RD 1472/2007, de 2 de noviembre, de 2 de
noviembre (BOE 7/11), por el que se regula la
renta básica de emancipación de los jóvenes.

SEGUROS PRIVADOS

ORDEN EHA/3247/2007, de 31 de octubre
(BOE 9/11), por la que se modifica la Orden
EHA/339/2007, de 16 de febrero, por la que se
desarrollan determinados preceptos de la nor-
mativa reguladora de los seguros privados, en
materia de activos financieros estructurados que
tengan como subyacentes o colaterales riesgos
derivados de los contratos de seguros.

TRIBUNAL SUPREMO

SENTENCIA de 18 de enero de 2006 (BOE
10/11), de la Sala Tercera del Tribunal Supre-
mo, por la que se declara la ilegalidad del
artículo 75.6 del Reglamento del Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, aprobado por RD Legis-
lativo 1/1993, de 24 de septiembre, y a lo
dispuesto en la Directiva Comunitaria Europea
69/335/CEE, de 17 de septiembre de 1969, arts.
10 y 4, en cuanto prohíbe los impuestos, cual-
quiera que sea su forma, sobre las modificacio-

nes de la escritura constitutiva de la Sociedad o
de sus Estatutos.

DEMARCACIÓN

ORDEN JUS/3277/2007, de 6 de noviem-
bre (BOE 14/11), de corrección de errores de la
Orden JUS/3132/2007, de 23 de octubre, por la
que se dictan normas para la interpretación y
ejecución del RD 172/2007, de 9 de febrero, por
el que se modifica la demarcación de los Regis-
tros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles.

SISTEMA FINANCIERO

LEY 36/2007, de 16 de noviembre (BOE 17/
11), por la que se modifica la Ley 13/1985, de 25
de mayo, de coeficientes de inversión, recursos
propios y obligaciones de información de los
intermediarios financieros y otras normas del
sistema financiero.

INFORMACIÓN SECTOR
PÚBLICO

LEY 37/2007, de 16 de noviembre (BOE 17/
11), sobre reutilización de la información del
sector público.
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IVA

RD 1466/2007, de 2 de noviembre (BOE 20/
11), por el que se modifican el Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por
el RD 1624/1992, de 29 de diciembre, así como
el RD 2538/1994, de 29 de diciembre, por el que
se dictan las disposiciones de desarrollo del
Impuesto General Indirecto Canario.

CONTABILIDAD

RD 1514/2007, de 16 de noviembre (BOE
20/11), por el que se aprueba el Plan General de
Contabilidad.

RD 1515/2007, de 16 de noviembre (BOE
21/11), por el que se aprueba el Plan General de
Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empre-
sas y los criterios contables específicos para
microempresas.

IMPUESTOS

ORDEN EHA/3435/2007, de 23 de no-
viembre (BOE 29/11), por la que aprueban los
modelos de autoliquidación 117, 123, 124, 126,

128, y 300 y se establecen medidas para la
promoción y ampliación de la presentación
telemática de determinadas autoliquidaciones,
resúmenes anuales y declaraciones informati-
vas de carácter tributario.

ORDEN EHA/3462/2007, de 26 de no-
viembre (BOE 30/11), por la que se desarrollan
para el año 2008, el método de estimación
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y el régimen especial simplifi-
cado del Impuesto sobre el Valor Añadido.

CONSUMIDORES Y USUARIOS

RD Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre
(BOE 30/11), por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de
los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias.

CARTOGRAFÍA

RD 1545/2007, de 23 de noviembre (BOE
30/11), por el que se regula el Sistema
Cartográfico Nacional.

LEY 13/2006, de 27 de diciembre (BOE 14/
11), de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, para el
ejercicio 2007.

DISPOSICIONES AUTONÓMICAS
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